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REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

TEXl'O VIGENTE TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACI N 

Departamento de Procesos despac.'1ada, los acuerdos del Consejo 

Distrital ordenados por sesión, los sellos 

oficiales, de despachado y recibido, y el 

4. A más tardar dentro de los cinco días archívo del Consejo Distrital integrado 

Electorales del Instituto. 

siguientes a la fecha en que concluyen de fonna mensual correspondiente. 

sus funciones, la Consejera o 

Consejero Presidente hará la entrega ·· Es decir, se precisa que la entrega de la 

en los siguientes términos· memoria técnica sea a través de la 

Secretarla Ejecutiva del Instituto 

a) al Consejo General, mediante acta a) Al Consejo General por conducto de Electoral y ademas, se prevé que la 

circunstanciada: el libro de la Secretaría Ejecutiva, mediante acta entrega al Departamento de Procesos 

correspondencia recibida y circunstanciada: el libro de Electorales del Instituto Electoral, 

despachada; los acuerdos 'del Consejo correspondencia recibida y mediante acta circunstanciada, de la 

Distrital; los sellos Oftaales, de despachada; los acuerdos del Consejo documentación y materiales electorales 

despachado y recibido, y el archivo del Distrital ordenados por sesión; los que se encuentren en poder del Consejo 

Consejo Distrital correspondiente sellos oficiales, de despachado y Distrital al momento de la entrega. 

recibido. y el archivo del Consejo 

Disbital integrado de forma mensual 

correspondiente. 

b) al Departamento de Procesos b) Al Departamento de Procesos 

Bectorales, mediante acta Electorales, mediante acta 

' circunstanciada: En forma detallada el crramstancrada: En forma detanada el 

contenido de los paquetes electorales contenido de los paquetes electorales 

· correspondientes a la elección de correspondientes a la elección de la 

gobernador, munícipes y diputados. gubematura, munlcípes y 

diputaciones. De igual manera, se 

hará entrega de la documentación y 

materiales electorales que se 

encuentren en poder del Consejo 

Distrltal al momento de la entrega. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACION 

En los casos de que se haya impugnado En los casos en que se haya impugnado 

alguna o algunas de las elecciones, y alguna o algunas de las elecciones, y 

por esta situación_ se haya turnado todo por esta situación se haya turnado todo 

o parte del paquete electoral de una o o parte del paquete electoral de una o 

varias casillas, el Secretario Fedatario varias casillas, la Secretarla o 

deberá asentar en el acta esta situación, Secretario Fedatario deberá asentar en 

adjuntando copia del escrito girado al el acta esta situación, adjuntando copia 

órgano jurisdiccional, asl como la del escrito girado al órgano 

relación detallada por casilla de la jurisdiccional, asi c9mo la relación 

documentación enviada. detallada por casilla- de la 

documentación enviada. 

e)( ... ) e)[ ... ) 

X. Dictamen de la Comisión de Reglamentos. Que, en el año 2020;-$e realizaron diversas reformas a la 

Ley Electoral en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, lo que obligó al Instituto 

Electoral a ajustar su normatividad interna en concordancia con la búsqueda del respeto y promoción de los 

principios rectores de la función electoral en los siguientes aspectos: 

• Incorporar como pnnc1p10 rector de las actividades del Conse10 General el de paridad de género, y aplicación 

de la perspectiva de género en su desempeño. 

• Uso de lenguaje incluyente. 

• Integración de las Comisiones de fonna pantaria 

• Prevención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en-razón de-género. 

• Modalidades de votación. 

• Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva. 

Derivados de la experiencia operativa de las áreas del Institutos Electoral: 

• Modalidades de votación. 

• Atribuciones y estructura del Departamento de Procesos Electorales. 
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• Denominación y atribuciones de la Unidad del Servicio Profesional. 

lo anterior, en concordancia con los límites a la facultad reglamentaria que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha determinado a través de la Tesis P./J. 30/2007 de rubro "FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS 

L[MITES", en la que señala que la facultad reglamentaria está limitada por los principios de reserva de ley y 

de subordinación jerárquica. El segundo principio, que es el aplicable al caso concreto, consiste en que el 

ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o alter~r el contenido de una ley, es decir, los 

reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley 

que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener 

mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a lás de la propia ley que va a reglamentar, por lo que 

debe setiaiarse que las presentes modificaciones a las diversas disposiciones del Reglamento de los 

Consejos Distritales no implican extralimitaciones por parte de este Instituto Electoral a la facultad 

reglamentaria con la que dispone. 

En ese sentido, y como ha quedado expuesto anteriormente el Consejo General en el ejercicio de la facultad 

reglamentaria que tiene pordisposic16n legal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46fracci6n 11, 

de la Ley Electoral, mediante el cual otorga facultades al Consejo General para expedir los reglamentos y 

acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

En este orden de ideas, el presente dictamen se encuentra debidamente fundado y motivado, pues como ha 

quedado expuesto en las consideraciones previas, el Consejo General goza de una facultad reglamentaria 

expresa en la Ley Electoral para la emisión de los reglamentos y las reformas a los mismos que sean 

necesarios para garantizar el correcto funcionamiento del Instituto Electoral, pues se han revelado los 

motivos por los cuales resulta necesario la implementación de las . adecuaciones . correspondientes al 

Reglamento de Jos Consejos Distritales para prevenir y erradicar la violencia política de género contra las 

mujeres y fomentar el respeto a la democracia y a los principios rectores de la función electoral. 

Lo anterior, se justifica atendiendo la razón esencial de la jurisprudencia 1/2000 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y contenido siguiente: 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE SE 

EMITEN EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN REGLAMENTARIA. La fundamentación y la motivación de 

los acuerdos expedidos por el Instituto Federal Electoral, en ejercicio de su facultad reglamentaria, es entendible que no 

se exprese en términos similares que las de otros actos de autoridad. De ahi que para qua un reglamento se considere 

fundado basta que la facultad reglamentaria de la autoridad que lo expide se encuentre prevista en la lev. Por otra 

parte, la motivación se cumple. cuando el reglamento emitido sobre la base de esa facultad reglamentaria, se refiere 

a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que esto signifique que todas y cada una de 

las disposiciones que integran el reglamento deban ser necesariamente materia de una motivación específica. 

Esto es así, porque de acuerdo con el articulo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todo acto de autoridad que cause molestias a los derechos previstos en el propio precepto debe estar fundado 

y motivado. En la mayoría de los casos se considera que lo primero se traduce, en que ha de expresarse el precepto legal 

aplicable al caso y, lo segundo, en que deben señalarse .l~s circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión .del acto; es necesario además, que exista adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas ¡iphcables, de manera que quede evidenciado que las circunstancias invocadas 

corno motivo para la emisión del acto encuadran en la norma invocada como sustento del modo de proceder de la 

autoridad. El surtimiento de estos requisitos está referido a la fundamentación y motivación de aquellos actos de autoridad 

concretos. dirigidos en forma específica a causar, por lo menos, molestia a sujetos determinados en los derechos a que 

se refiere la propia norma constitucional. Es explicable que en esta clase de actos, la garantla de fundamentación y 

motivación se respete de la manera descrita. puesto que la importancia de los derechos a que se refiere el párrafo primero 

del articulo 16 constitucional provoca que la Slmple molestia que pueda producir una autoridad a los titula'es de aquéllos, 

debe estar apoyada clara y fehacientemente en la ley, situación de la cual debe tener pleno conocimiento el sujeto afectado, 

incluso para que, SI a su interés conviene, esté en condiet0nes de realizar la impugnación más adecuada para librarse de 

ese acto de molestia En cambio, como los reglamentos gozan de los atributos de impersonalid,d. generalidad y 

1 se ha observado la aran ra de fundament ción m tlvaci6n debe hacerse sobre la base de otro unto de vista 

como es el señalado al principio. 

Ahora bien, no escapa a esta Comisión de Reglamentos, que una de las principales cualidades que impera 

en los procesos electorales es que todos sus actos deben estar revestidos de certeza, entendida en sentido 

amplio como la razonable posibilidad de predecir distintas conductas que el derecho exige a los sujetos 

obligados. 

El artículo 105, fracción 11 de la Constitución General es uno de los preceptos constitucionales que consagran 

el principio de certeza en materia electoral: 

56 



IEE 
lnl1IMo l!sll:ltol !ledolal 
Baja California 

Artfculo 105. 

( ... ) 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 

proceso electoral en que vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales". 

En ese sentido, debe senalarse que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece criterios 

orientadores sobre el principio de certeza electoral mediante la jurisprudencia P./J. 60/2001, cuyo rubro y 

texto son Jos siguientes: 

MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIOS RECTORES. EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS DEBE 

GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, EL DE CERTEZA EN EL DESEMPEAO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Toda vez 

que los dispuesto por el articulo 116, fracción IV, Inciso b} de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos se 

desprende el imperativo de que en las Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral se garantice el 

ejercicio de la función electoral y rijan los principios de legalidad, imparaalidad. objetividad. certeza e independencia, por 

lo que resulta evidente que dentro del referido principio de certeza se encuentra el relativo al de~mpeno de la función 

electoral a cargo de las autoridades correspondientes, principio que consiste en dotar de facultades expresas a las 

autoridades locales, de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y 

segundad las reglas a que la actuación de las autoridades electorales está sujeta. 

Por su parte la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia 

emitida dentro de los expedientes acumulados: SUP-RAP-038199; SUP-RAP-041/99 Y SUP-RAP-043199, 

afirmó: 

"el principio de certeza se refiere a la esJructura misma del proceso electoral, regulando y obligando a la autoridad electoral, 

para que cada uno de los actos de la misma sean verídicos, esto es, reporten fiel y únicamente lo que en realidad ha 

sucedido. Consecuencia de dicha certeza es el pleno convene1miento de los actores en el proceso electoral de que los 

actos de la·autoridad son veraces, reales y ajustados a los hechos, y por tanto hay una plena confianza de la misma. Por 

ende, exige que los actos y procedimientos electorales se basen en un conocimiento seguro de lo que es, sin existir 

manipulaciones, fraudes o adulteraciones, con independencia del sentir o actuar de las partes en contienda". 

Aunque la presente reforma se materializa fuera de los plazos previstos en el precepto constitucional antes 

mencionado, ésta no constituye la transgresión al principio de certeza pues no modifica aspectos torales del 

proceso que pudieran traducirse en afectaciones a los diversos actores políücos, sino que coadyuva al 

fortalecimiento del derecho de acceso a la justicia y la garantía del debido proceso. X 57 
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En ese sentido, nuestro máximo tribunal ha sentado precedentes mediante la jurisprudencia P./J.98/2006 de 

rubro y texto: 

CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO EN RELACIÓN CON LA 

MODIFICACIÓN A LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA INICIADO. El principio de certeza en 

materia electoral contenido en el artículo 41, fracción 111, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consiste en que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que 

integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público, con la 

seguridad de que previamente tanto los partidos politices como las minorías parlamentarias, e incluso el Procurador 

General de la República, tuvieron la oportunidad de inconformarse con las modificaciones legislativas de último momento, 

las cuales podrían haber trastocado alguno de los derechos que por disposlCl6n constitucional asisten a los mencionados 

institutos pollticos, a sus candidatos o a los mismos electores. Sin embargo, el mencionado principio tiene como 

excepciones: a) que las citadas modificaciones legislativas no sean de naturaleza trascendental para el proceso 

electoral, pues si su carácter es accesorio o de aplicación contingente, la falta de cumplimiento del requisito formal 

de su promulgación y publicación sin mediar el plazo de 90 días a que alude el artículo 105, fracción 11, penúltimo 

párrafo, de la Constitución Federal no producirá su invalidez, pues aún en el supuesto de que rompieran con la 

regularidad constitucional por diversos motivos, su reparación bien ~.ría ordenarse sin dañar alguno de los 

actos esenciales del proceso electoral, aunque éste ya hubiera comenzado; y b) si la modificación a las leyes 

electorales se hace indispensable por una declaración de invalidez que hubiese hecho la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y ya haya iniciado el proceso electoral, pues en tal caso la creación de nuevas normas tiene como sustento 

posteriores circunstancias fácticas que demandan la generación de disposiciones jurídicas complementarias, o la reforma 

de las existentes. para garantizar el pleno eiertioo de los derechos políbcos de los participantes, pues seria igualmente 

ilógico que por la exigencia de un requiSlto formal, el trabajo parlamentario quedara inmovilizado cuando los propios 

acontecimientos exigen su intervención. siempre que se atiendan y preserven los principios rectores de la materl 

electoral. 

(Énfasis añadido 

Tomando en cuenta los vértices establecidos por la Suprema Corte, es menester destacar que la reforma al 

Reglamento de los Consejos Distrítales, si bien toca aspectos de suma importancia, para los órganos 

operativos del Instituto Electora/ , las citadas modificaciones se traducen como elementos accesorios que no 

trastocan la esencia del proceso electoral, sino que coadyuvan a su fortalecimiento, además de encontrarse 

en concordancia con los principios rectores de la materia, por lo tanto, no vulnera lo establecido en el artículo 

105, fracción 11 de nuestra Carta Magna. 
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De conformidad con lo expuesto, la reforma a los artículos 3, 5, 6, 7, 12, 15, 17, 19, 22, 23, 24, 31 , 32, 44, 

48 y 56, así como la derogación de los diversos 18, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 55, todos del multicitado 

reglamento, quedará en los términos que se precisan enseguida: 

Artículo 3. Glosario 

1. Para los efectos de este Reglamento se entenderá: 

[ ... ] 
//. En cuanto a la autoridBd electoral, órganos y funcionarios de ésta: 

[ ... ] 
e) Consejera o Consejero Presidente: Consejera o Consejero Presidente del Cónsejo Distrital Electoral; 

f) Conse/er1a y Conaejeros Electorales: Consejeras y Consejeros Efectora/es Numerarios, y en su caso, 

Supernumerarios del Consejo Distrital Electoral; 

g) Consejeras y Consejeros Numer1rfos: Consejeras y consejeros electorales numerarios de Consejo Distrital 

Electoral; 

h) Consejeras y Consejeros Supernumerarios: C0nse}tras y consejeros electorales Supernumerarios de Consejo 

Distrital Electoral; 

/) Representantes Representantes de los Parlidos Políhcos y de las candidaturas independlentn acreditados ante lo 

Consejos Dístrltales. 

f) Secretaria o Secretarlo Fedatano · Secretaria o Secretario Fedatario del Consejo Distrital Electoral del Instituto, y 

k) Integrantes del Consejo · La Consejera o el Consejero Presidente. las Consejeras y los Consejeros Electorales, la 

Secretaria o el Secretario Fedatario, y las y los Representantes del Consejo Distrttal. 

111. En cuanto a Jos conceptos: 

a) Aspirante a Candldatur1 Independiente: La ciudadana o ciudadano mexicano residente en el Estado que obtiene del 

Instituto su constancia que lo acredite como "Aspirante a Candidatura Independiente~ para participar en la etapa de 

obtención de apoyo ciudadano; 
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b) Candidatura Independiente: La ciudadana o ciudadano mexicano residente en el Estado que obtenga por parte del 

Instituto la constancia de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

c) Sesión: Reunión de las y /os integrantes del Consejo Distrital que tíene por objeto conocer, analizar y en su caso, 

acordar o resolver sobre uno o varios asuntos de su competencia, previa convocatoria y declaratoria formal de quórum 

legal; 

d) Engrose: Se entiende que un acuerdo o resolución es objeto de engrose cuando durante el desarrollo de la sesión del 

Consejo Distrital, es aprobado con modificaciones o argumentaciones que cambien el sentido original del proyecto 

sometido a consideración y que impliquen que Ja Secretarla o Secretarlo Fedatario; realice el engrose con posterioridad 

a su aprobación. O bien, cuando se apruebe con modificacl9nes especlhcas o puntuales pero que por su complejidad no 

sea posible realizarlas durante el curso de Ja sesión, el Secietano Fedatano deberá realizarlas con posterioridad a la 

misma, apegándose fielmente al contenido de la versión estenográfica, 

[ ... ] 

Artículo 5. Responsabilidad de los Consejos 

1. Los Consejas D1strita/es son órganos operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su 

competencia, de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de la$ elecciones a la Gubematura, 

munícipes y diputaciones. por ambos principios 

2.[ ... J 

3. En los casos en que los Consejos Distrlta/es tengan conocimiento de posibles conductas infractoras qu 

constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género, por conducto de su Consejera o Consej 

Presidente, de forma inmediata darán vista a la Secretaría Ejecutiva para que ordene iniciar el procedimlen ..... ..--...._ '' 

correspondiente. 

Articulo 6. Integración 

1. Los Consejos Dístritales funcionarán durante el proceso electoral local, y se integrarán por: 

a) Una Consejera o Consejero Presidente, con derecho a voz y voto; 

b) Cuatro Consejeras y Consejeros Numerarlos, con derecho a voz y voto; 
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e) Una o un Representante Propietario por cada uno de los Partidos Politícos y de las candidaturas independientes y sus 

respectivos suplentes, con derecho a voz; y, 

d) Una Secretaria o Secretario Fedatario, con derecho a voz en los asuntos de su competencia. 

2. Se elegirán por el Consejo General dos Consejeras y Consejeros Supernumerarios, exclusivamente para que suplan 

a las Consejeras y Consejeros Numerarios en sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 

Distrital, en orden de prelación. 

3. En el caso de las Consejeras y Consejeros Supernumerarios que suplan las inasistencias temporales o definmvas 

de las Consejeras y Consejeros Numerarios, tendrán derecho 8 Voz y voto. 

4. La persona titular de la Secretarfa Ejecutiva y las y los titulares de los departamentos, coordinaciones y unidades 

del Instituto, podrán asistir a las sesiones de los Consejos Distritales, para tratar asuntos de su competencia, previa petición 

que le hagan a la Consejera o Consejero Presidente que corresponda, o que éste as/ lo solicite. Las solicitudes se 

formularan por escrito 

5. La Consejera o ConseJ8ro Presidente, informará por escrito a la Secretaria Ejecutiva de las asistencias e inasistencias 

de las Consejeras y Consejeros Electorales a las sesiones, asl como de Ja faifa definitiva de los mlSITIOS,- dentro de los 

cinco días siguientes a que tenga conoelmiento 

a) Las Consejeras y Con1tjeros Electorales sólo podrén dejar de asistir a las sesionas del Pleno y reuniones 

trabajo, por las siguientes causas. Por enfermedad. causa fortuita o de fuerza mayor indubitable, en cuyo caso, 

acreditar el motivo de su inas1stenc1a a la Consejera o Consejero Presidente; o, en su caso, por representar al Consejo 

Distrital en los actos a que haya sido Invitado 

b) Es ausencia injustificada de las Consejeras y Consijeros Electorales, cuando alguna de ellas y ellos en el Pleno: no 

manifieste de viva voz su presencia al pasar la Secretaria o Secretario Fedatario lista de asistencia y no haya mediado 

justificación alguna, preVia a ia sesión, en los términos dei inciso a) de· este articulo; no emita al sentido de su voto al 

realizarse alguna votación, y abandone una sesión sin la autorización de la Consejera o Consejero Presidente. 

Las Consejeras y Consejeros Electorales que dejen de asistir injustificadamente hasta en dos ocasiones a las sesiones 

del Pleno en un periodo de treinta días, serán sujetos al régimen de responsabilidades, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 388 fracción VIII de la Ley. 
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c) Se entenderá por falta definitiva de las Consejeras y Consejeros Electorales, las causas siguientes: por muerte; por 

enfermedad o incapacidad flsica o mental permanente, que le impida ejercer el cargo; por separación del encargo, en los 

términos del artículo 6 de este artículo, y por resolución de autoridad competente. 

6. La Consejera o Consejero Presidente, a petición de las Consejeras y Consejeros Electora/es, solicitará las facilidades 

necesarias en sus trabajos o empleos habituales, para el desempeño de la función pública electoral, según lo dispone el 

artículo 95 de Ja Ley. 

7. Las Consejeras y Consejeros Electorales podrán solicitar su separación definitiva del encargo, mediante escrito en 

el que justifiquen las causas o motivo de su decisión, mismo que se presentará ante el Consejo General. 

8. En caso de vacantes definitivas, la Consejera o Consej~ro Presidente conforme a lo dispuesto por los artículos 7 4, 

fracción XI, y 89, de la Ley, informará de la vacante al Consejo General y a la Secretaria Ejecutiva, quien observará lo 

dispuesto por la fracción IV del artículo 55 de la Ley 

Artículo 7. Dieta de las Consejeras y Consejeros Electorales 

1. Las Consejeras y Consejeros Electora/es recibirán desde su instalación y hasta la entrada en receso, una dieta de 

asistencia mensual para cubnr los gastos que se generen por el desempeño del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 97 de la Ley 

2. Las Consejeras y Conse1eros Electorales estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades 

administratiVas previsto en la Ley, así como en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 

California. 

Artículo 10. Atribuciones y obligaciones de las Consejeras y Consejeros Electorales 

1. Son atribuciones de las Consejeras y Consej6ros Electorales las siguientes: 

[ ... ] 
d) Solicitar a la Secretaria o Secretano Fedatario la incorporaeión de asuntos en el orden del día, para ello, anexarán la 

documentación necesana para la discusión del asunto que se someta a consideración; 

e) Solicitar a la Consejera o Consejero Presidente Jos recesos que se estimen necesarios, para la deliberación de los 

asuntos que requieran su aprobación; 

f) Suplir a la Consejera o Consejero Presidente, previa designación de éste en sus ausencias momentáneas de las 

sesiones del Consejo Distrital; 
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g) Suplir a la Consejera o Consejero Presidente, en sus faltas temporales, de conformidad al orden de prelación que para 

tal efecto se realice mediante sorteo; 

[ ... ] 
k) Integrar los grupos de trabajo que determine la Consejera o Consejero Presidente para la realización del recuento 

total de votos de la elección de que se trate, en ténninos de lo dispuesto por la Ley, et Reglamento y los Lineamientos 

que al efecto emita el Consejo General; 

/) Representar al Consejo Distrital en los actos a que hayan sido invitados, previa designación y representación oto1gada 

por la Constjera o Consejero Presidente; 

[ .. . ] 
n) Asistir a las reuniones de trabajo y dem•s análogas a las que sean convocados, de conformidad con este 

Reglamento, por la Consejer1 o Consejero Prnidente; 

o) Integrar y participar en las Comlslónes que determine el Consejo D/strltal, y 

p) Las demás que /es confiera la Ley Electoral, el Reglamento y otras dispos1c1ones aplicables. 

Articulo 12. Tipos de Sesiones 

1. Las ses10nes del Consejo Distrital podrán ser ordinarias y extraordinarias. 

[. .. ) 

11. Son extraordinarias aquellas convocadas por la Consejera o Consejero Presidente cuando lo estime necesario o a 

petición que le fonnule la mayoria de In Consejeras y Conse1eros Electorales o de las y /os Representantes, para atend r 

asuntos que por su urgencia, no puedan esperar la próXima sesión ordinaria para su desahogo. En estas sesiones 

podrán discutirse los asuntos para los que fueron convocados. 

[ ... ] 
b) Extraordinaria especial aquella que se convoque con e/ úmco objetivo de registrar las candidaturas de los partidos 

políticos, partidos coaligados. e independientes, a ca1gOS de elección popular 

[ ... ) 

3. 'Los Consejos Óistritales celebrarán sesión de instalación durante la tircera semana de mano del ano de la elección, 

con el objeto de preparar el proceso electoral. Esta sesión tendrá el carácter de solemne y únicamente se tratarán los 

asuntos que se señalan en el artículo 69 de la Ley. 

4. Las Consejeras y Consejeros Bectorales, la Secretaria o Secretario Fedatario, asf como las y los Representantes 

acrecHtados, tomarán protesta ante la Consejera o Consejero Presidente en /os siguientes términos: 
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a) La Consejera o Consejero Presidente, preguntará: ¿Protesta Usted guardar y hacer guardar Ja Constitución Política de 

Jos Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado Libre y Soberano de Baja California, la Ley Electoral del Estado y 

demás disposiciones que de ellas emanen, así como de los acuerdos y resoluciones de Jos organismos electora/es, 

desempeñando leal y patrióticamente el cargo de (señalar el cargo) que se le confiere, por el bien y prosperidad del Estado? 

b) La o el interrogado contestará (por si mismo, extendiendo su brazo): ¡Sf protesto! Acto continuo, la Consejera o 

Consejero Presidente dirá: ¡Si así no lo hiciere, que el Pueblo de Baja California se lo demande! 

Artículo 15. Mecanismo para convocar 

1. Para la celebración de las sesiones, la Consejera o Consejero Presidente deberá convocar por escrito a cada una de 

las y los integrantes del Consejo Distrital dentro del plazo siguiente. 

[ ... ] 

111. En aquellos casos que la Consejera o Consejero Presidente considere de extrema urgencia o gravedad; o en el 

supuesto que alguno de los órganos jurisdiccionales ordene el cumplimrento de una sentencia y para ello otorgue un 

término que sea breve para la autoridad, se podrá convocar a sesión extraordinaria fuera del plazo señalado en la fracción 

11 de este artículo. 

., 

2. Para ta celebración de Reuniones de Trabajo la Consejera o Consejero Presidente, deberá convocar por escrito. La 

convocatoria deberá realiiarse por lo menos con veinticuatro horas de anticipación. 

3. Las y los Representantes deberán designar un domieiliO para recibir las notificaciones dentro .del muníeipio. sede del 

Consejo Distrital. según corresponda. o en su caso. si asf lo disponen podrán recibir tas notificaciones en la dirección 

de correo electrónko que designen y proporcionen de forma previa y por escrito a 111 s.C'retaria o Secretario 

Fedatario. 

4. La notificación de la convocatoria se realizará en el domicilio y/o direcc/6n electrónica señalada y, adicionalmente, 

publicará en el portal del Instituto y/o en los Estrados La'S Consejeras y Cons.jeros Electorales recibirán I 

notificaciones a las sesiones y reuniones de trabajo, midia'nte el coireo eiectrónico lnstitUcional que se les asign . 

{. .. ] 

Articulo 17. Asuntos de urgente y obvia resolución 

1. Se entiende que un asunto es de urgente y obvia resolución, cuando por su naturaleza requiera ser atendido de 

forma inmediata por las y los integrantes del Consejo Dlstrital durante una sesión ordinaria o extraordinaria, ya 

sea porque venza algún plazo legal o reglamentarlo; porque de no aprobarse en esa fecha, fuera clara e Indubitable 

la afectacíón de derechos de terceros, o bien porque de no aprobarse se generaría un vacío legislativo en la 

m')~a. 
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2. En caso de presentarse un asunto con carácter de urgente y obvia resolución durante ti dffarrollo de una 

snl6n, la Consejera o Consejero Presidente lo someterá a votación del Consejo Dlstrital para incorporarlo al orden 

del día y tratarlo inmediatamente dentro de la sesión. 

3. Cuando se integre al orden del dla un asunto dt urgente y obvia resolución, no habrl dispenu de lectura de 

este y se pondrá a discusión inmediatamente después de concluida la misma. 

4. Una vez agotado el asunto de urgente y obvia resolución, se continuaré con la sesión en el punto del orden del 

día que corresponda. 

Articulo 18. Se deroga. 

Articulo 19. Asuntos generales 

1. En las sesiones ordinarias, cualquier integrante del Consejo Dlstnflll podrá so/ICftar, la discusión en asuntos generales 

de puntos que no requieran examen previo de documentación. 

2. Durante las sesiones, la Consejera o Consejero Presidente consultará previamente a la aprobación del proyecto de 

orden del dla y si agot8fS8 la discuSIÓfl del último punto de dicho orden, si existen ssuntos generales. pudiendo solicitar 

en ambos momentos se indique el fema correspondiente, a fin de que, de ser el caso, se incluya en el orden del día. ~ 

3. AJ agotase la dlSCUSi6n del último punto del orrlon dla, la Gon•l/fln o Consejem Presidente SOl1llll!ri el ll8tsdo ~ 
asuntos generales registrados por Ja Secretarla o Secretario Fedatano a la aprobación del Conse}O Dlstntal para que ~ ~ 
decida, sin debate, sobre su discusión_ 

Articulo 22. Publicidad y orden de las sesiones 

1. [ ... ] 

2. En las sesiones sólo podrán participar y hacer uso de la voz la Consejera o Consejero Presidente, las Consejeras y 

Consejeros Electorales, las y Jos Representantes, y la Secretaria o Secretario Fedatario. 

3. Las y los integrantes del Consejo Distrital al hacer uso de la voz deberán de conducirse en todo momento con respeto 

y tolerancia hacía los demás integrantes. 

4. El público asistente deberá guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones, permanecer en silencio 

y abstenerse de cualquier acto o manifestación que altere el desarrollo de la sesión. 
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5. Para garantizar el orden, la Consejera o Consejero Presidente podrá tomar cualquiera de las siguientes medidas: 

[ ... ] 
6. La Consejera o Consejero Presidente padrá suspender la sesión por grave alteración del orden en el lugar destinado 

para tal efecto, en tal caso deberán reanudarse antes de veinticuatro horas, salvo que la Consejera o Consejero 

Presidente decida otro plazo para su continuación. Cuando los hechos que motiven la imposición de alguna de las 

medidas previstas en este artículo, involucre la probable comisión de un delito, se levantará acta circunstanciada, 

y se presentará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente. 

Articulo 23. Aprobación del orden del día 

1. Instalada la sesión, se pondrá a consideración de las y los integrantes del Consejo Distrital el contenido de orden del 

día, el cual, a solicitud de alguno de sus integrantes, podrá ser modificado 

2. La Consejera o Consejero Presidente, las Consejeras y Consejeros Electorales y las y los Representantes podrán 

solicitar, cuando se ponga a consideración el orden del día, que se retire algún punto agendado; para tal efecto deberán 

exponer las consideraciones de hecho y de derecho que funden y motiven su petición, a fin de que, sin entrar al debate de 

fondo del asunto, el COnse}O Distrital resuelva sobre su exclusión. En todos los casos se deberá considerar que no implique 

el incumplimiento de disposiciones normativas. 

3. En el caso de que no existan planteamientos respecto al orden del dia, la Consejera o Consejero Presidente solicitará 

a la Secretaria o Secretario Fedatario que, en votación económica, lo someta a su aprobación. 

( ... ] 
6. La Secretaria o Secretario Fedatario, podrá dar lectura a los documentos que sean necesarios para mayor información 

a las y los integrantes del Consejo Distrital, previa instrucción de la Consejera o Consejero Presidente. 

7. Las y los integrantes del Conse}O Distrital que tengan interés en realizar observaciones, sugerencias o propuestas e 

modificaciones a los proyectos de acuerdo o resolución, deberán presentarlas por escrito a la Secretaria o Secreta ·o 

Fedatario, de manera previa O durante el desarrollo de la sesión, sm pef]Uieto de que durante la discusión del pun o 

correspondiente puedan presentar nuevas observaciones, sugerencias o propuestas verbales o escritas. 

8. Cuando en el transcurso de ta sesión se presenten propuestas, cuya complejidad hace imposible su redacción inmediata, 

Ja Consejera o Consejero Presidente adoptará las medidas pertinentes para efectuar el engrose correspondiente. 

Articulo 24. Uso de la Voz 

1. Las y los integrantes del Consejo Distrital sólo padrán hacer uso de Ja voz con la autorización previa de la Consejera 

o Consejero Presidente. 
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2. En caso de que la Consejera o Consejero Presidente se ausente momentáneamente de la mesa de deliberaciones, 

designará a una Consejera o Consejero Electora/ para que lo auxilie en la conducción de la sesión con el propósito de no 

interrumpir su desarrollo. 

3. En el supuesto de que la Consejera o Consejero Presidente no asista o se ausente en forma definitiva de la sesión, lo 

suplirá la Consejera o Consejero Electoral que conesponda -de acuerdo al orden de prelación que deberá realizarse 

mediante sorteo en la sesión inmediata posterior a la sesión de ínstaJación-, para que la presida y ejena tas atribuciones 

a que se refiere el presente Reglamento. 

4. En caso de ausencia de la Secretarla o Secretario Fedatario a la sesión, sus atribuciones en ésta serán reafizadas por 

la Consejera o Consejero Electoral o, en su caso, por personal asignado al Consejo Distrltal, que al efecto designe 

et propio Consejo Dístrital para esa sesión, a propuesta de la Conajfn o Consejero Presidente. 

Articulo 31. Tipos de votación y procedi1111Bnto 

1. Las votaciones se realizarán de las siguientes formas: nominal y económica. 

a) Se deroga 

b) Votación nomina/· La dnlgnación de la Secretarla o Secretarlo Fedatario, tos dictámenes, acuerdos, resoluciones o 

propuestas cuando lo SOliclte un integrante del Consejo Distrital y así se acuerde. 

La votación nominal se efectuará en tos Siguientes términos 

l. Cada integrante del Consejo Distntal con derecho a voto. comenzando por et lado derecho de la Consejera o Consejero 

Presidente, dirá en voz alta su nombre y apelttdo, afladlelldo la expresión "a favor" o •en contra"; 

11. La Secretarla o Secretario Fedatario anotará/os nombres de las Consejeras y Consejeros Electorales que aprueben 

et dictamen, acuerdo, resoluClón o propuesta, y de los que lo rechacen; 

fil. Concluido el acto, fa Secretaria o Secretario Fedatario pregunf ará en voz alfa, sí falta alguna Consejera o Consejero 

Electoral por votar, y no fsltando se procederá a tomar la votación de la Consejera o Consejero Presidente; 

IV. La Secretarla o Secretario Fedatario hará enseguida el cómputo de los votos y dará a conocer tos resultados, y 

V. Si hubiera empate, el voto de fa Consejera o Consejero Presidente será de calidad, debiendo razonar su voto, •a favor" 

o "en contra•. 
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e) Votación económica: Se someterán a este tipo de votaciones los acuerdos o resoluciones del Consejo Distrital, no 

regulada en el inciso anterior. 

La votación económica se efectuará en /os siguientes términos: 

l. La Secretaria o Secretario Fedatario, manifestará: "Por instrucciones del Consejero o Consejera Presidente se pregunta 

a las Consejeras y Consejeros Electorales si están a favor o en contra de la propuesta sometida a su consideración"; 

debiendo las Consejeras y Consejeros Electorales levantar la mano para manifestar su determinación; primeramente /os 

que estén a favor y enseguida los que estén en contra. 

11. Si hubiera empate, el voto de Ja Consejera o Consejero Presidente será de calidad, debiendo razonar su voto, "a favor" 

o "en contra" 

2.[ ... ) 

3. Una vez iniciado el proceso de votación, la Consejera o Consejero Presidente no podrá conceder el uso de la voz para 

continuar con la discusión del asunto, salvo que se solicite alguna moción de orden excluSNamente para aclaración del 

procedimiento especifico de votación. 

Artículo 32. Forma de tomar la votación 

1. La votación se tomará contando, en primer t~rmmo. el número de votos a favor, y en segundo ténníno, los votos en 

contra. El sentido de la votación quedará asentado en el acta 

2. Se considerará unanimidad aquella votación en la que los integrantes con derecho a voto presentes se pronuncien en 

el mismo sentido, ya sea a favor o en contra 

3. Se entenderá por mayoría la votación ya sea a favor o en contra cuando el resultado de la misma cuente con el apoyi 

de al menos tres de-tas y los. integrantes con derecho a voto. 

Artículo 44. Inasistencias 

1. La Consejera o Consejero Presidente informará por escrito a la dirigencia estatal del partido político y a las 

candidaturas independientes de cada inasistencia de sus representantes a las sesiones, a fin de que tomen las 

medidas pertinentes. 

2. Se deroga 
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1. Los actos preparatorios para la sesión de cómputo distrltal; la sesión de cómputo dlstrital, ni como los actos 

posteriores a la sesión de cómputo distrital relacionados con el tema, se desa1TOl/arán por el Consejo Distrltal en 

términos de lo previsto en la Ley y en los Lineamientos, así como en /a demás normativa que para tal efecto emita 

el Conse/o Genera/. 

Artfcuto 49. Se deroga. 

Artículo 50. Se deroga. 

Articulo 51. Se deroga. 

Artículo 52. Se deroga. 

Articulo 53. Se deroga. 

Articulo 54. Se deroga. 

Articulo SS. Se deroga. 

Articulo 56.. Clausura de los trabajos 

1.( ... ) (0 

2. Antes de fa entrada en receso de fos Consejos D1stntales las Consejeras o Consejeros Presidentes deberán remitir)-~ 
mediante oficio a ta Secretaria o Secretario Ejecutivo, con copia a la Consejera o Consejero PresK/ente del Consejo 

General y al Coordinador de Informática y Estadística Electoral, la Memona Técnica del Consejo Distrital en forma impresa 

y en medio electrónico que se designe. 

3. La memoria t4cnica referida en el pá"afo anterior será elaborada por los Consejos Dlstritales, en Jos términos 

que Indique la Secretaria Ejecutiva en coordinación el Departamento de Procesos Electorales del Instituto. 

4. A más tardar dentro de los cinco df as siguientes a la fecha en que concluyen sus funciones, la Consejera o Consejero 

Presidente hará la entrega en /os siguientes términos: 

a} Al Consejo General por conducto de Ja Secretaria Ejecutiva, mediante acta circunstanciada: el fibro de 

correspondencia recibída y despachada; los acuerdos del Consejo Distrita/ ordenados por sesión; Jos sellos of1Ciales, de 

despachado y recibido, y el archivo del Consejo Distrita/ Integrado de forma mensual correspondiente. 
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b) Al Departamento de Procesos Electorales, mediante acta circunstanciada: En forma detallada el contenido de los 

paquetes electorales correspondientes a la elección de la gubematura, munícipes y diputaciones. De igual manera, se 

hará entrega de la documentación y materiales electorales que se encuentren en poder del Consejo Distrital al 

momento de la entrega. 

En Jos casos en que se haya impugnado alguna o algunas de las elecciones, y por esta situación se haya fumado todo o 

parte del paquete electoral de una o varias casillas, la Secretaria o Secretario Fedatario deberá asentar en el acta esta 

situación, adjuntando copia del escrito girado al órgano jurisdiccional, así como la relación detallada por casilla de la . , 

documentación enviada. .....·._.,;: 
~-.. ~·, t . 
··, ·' 

e)[. .. ] 

Articulo transitorio · 

Único. La presente reforma entrará en vigor al dia siguiente de su aprobación por el Conse¡o General 

Por las consideraciones antes expuestas, esta Comisión de Reglamentos respetuosamente somete a la 

consideración de este órgano superior de dirección los siguientes: 

P U N T O S R. E S O L U T 1 V O S: 

PRIMERO. Se aprueba la reforma a los artículos 3, 5, 6, 7, 12, 15, 17, 19, 22, 23, 24, 31, 32, 44, 48 y 56, 

así como la derogación de los diversos 18, 49, 50, 51, 52, 53 y 55, del Reglamento Interior de los Consejos 

Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California en los términos del considerando 

X del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que de forma inmediata realice la incorporación de 

las reformas aprobadas al Reglamento Interior de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, y posteriormente lleve a cabo su difusión en el portal de internet institucional. 

70 

\ 



IEE 
lrlslllulo Eslotat Electoral 
Boja Californla 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva realice la publicación de las reformas al Reglamento Interior 

de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en el Periódico Oficial 

del Estado, en caso de que exista disponibilidad presupuesta! para ello. 

CUARTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de intemet institucional, en términos de lo señalado 

en el articulo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los doce dfas del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENTE 

•Por la autonomla e independencia 

de Jos organismos electorales" 

REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 
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